
Datos Generales

Gaceta N°: 14574

Fecha de la Gaceta: 16/02/1962

Norma: LEY

Número de Norma: 26

Fecha de la Norma: 29/01/1962

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION EN LA
GACETA OFICIAL

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 109 DE LA LEY 17 DE 26 DE ENERO DE 1959 (CODIGO
SANITARIO).

Comentar
io:

La presente Ley modificó el Artículo 109 del Código Sanitario, tal y como quedó luego de la modificación
operada por la Ley número 17 de 26 de enero de 1959, en lo referente a los funcionarios y asociaciones
profesionales de carácter nacional que integrarían el Consejo Técnico de Salud Pública. TEMAS
RELACIONADOS: CONSEJO TECNICO, LEY, MINISTERIO DE SALUD, ASAMBLEA NACIONAL, CAJA DE
SEGURO SOCIAL, CODIGO SANITARIO, CONSEJO TECNICO DE SALUD PUBLICA, SALUD PUBLICA,
MINISTERIO DE TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y SALUD PUBLICA.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CAJA DE SEGURO SOCIAL

CODIGO SANITARIO

CONSEJO TECNICO

CONSEJO TECNICO DE SALUD PUBLICA

LEY

MINISTERIO DE SALUD

MINISTERIO DE TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

SALUD PUBLICA

Referencias

LEY 26

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
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Afectación Comentario
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LEY 26

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 17 26/01/1959 13779 10/03/1959 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

La presente Ley modificó el Artículo 109 del
Código Sanitario, tal y como quedó luego de la
reforma operada por el Artículo 8 de la Ley
número 17 de 26 de enero de 1959.

Jurisprudencia Constitucional
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